
                                               

 

 

 

 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA POR LA QUE SE SUBSANA EL 
ERROR MATERIAL O DE HECHO OBSERVADO EN LA JUSTIFICACIÓN DEL 
EXPEDIENTE, EN EL ANUNCIO DE LICITACIÓN, EN EL PLIEGO DE 
CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES, Y EN EL PLIEGO DE 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL “CONTRATO 
MIXTO DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN PARA EL PERSONAL QUE SE 
ENCUENTRA DE GUARDIA EN EL HOSPITAL Y PARA DONANTES, Y LA 
EXPLOTACIÓN, MEDIANTE CONCESIÓN DE SERVICIOS, DE LAS 
CAFETERÍAS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE”.  EXP. PA 
2023-0-77 
 

Advertidos errores materiales o de hecho en el documento denominado “Justificación 

del expediente”, en el Anuncio de licitación, en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares (PCAP, en adelante), y en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

(PPT, en adelante) de este procedimiento, y resultando que el artículo 109.2 de la Ley 

39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, autoriza a las Administraciones públicas a rectificar de 

oficio en cualquier momento los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en 

sus actos, esta Directora Gerente,   

RESUELVE 

 

 Primero. - Subsanar el error observado en el apartado 3 del documento relativo 

a la Justificación del expediente, en los siguientes términos: 

 

- Donde dice: 

 

3. DURACION. (Art. 29 LCSP) 

 

La duración del contrato será de 24 MESES para el Lote 1, y de 12 MESES para el 

Lote 2. Procede prórroga: SI, 12 MESES adicionales para el Lote 1, y 12 MESES 

adicionales para el Lote 2. 

 

- Debe decir: 

 

3. DURACION. (Art. 29 LCSP) 

 

La duración del contrato será de 48 MESES para el Lote 1, y de 12 MESES para el 

Lote 2. Procede prórroga: SI, 12 MESES adicionales para el Lote 1, y 12 MESES 

adicionales para el Lote 2. 

  
Segundo. - Subsanar el error observado en el apartado 12 del Anuncio de licitación del 

expediente, en los siguientes términos: 
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- Donde dice: 

 
12. Cuando el contrato vaya a subdividirse en lotes, indicación de la posibilidad de 
presentar ofertas para: 

 

Uno de los lotes 

 

Varios lotes 

 

Todos los lotes 

 

En su caso, número máximo de lotes que podrá adjudicarse a cada licitador. Lote único. 

 

- Debe decir: 

 

12. Cuando el contrato vaya a subdividirse en lotes, indicación de la posibilidad de 
presentar ofertas para: 

 

Uno de los lotes 

 

Varios lotes 

 

Todos los lotes 

 

En su caso, número máximo de lotes que podrá adjudicarse a cada licitador: sin 

restricción. 

 

Tercero.  Subsanar los errores advertidos en el PCAP: 

 

En el Apartado 9.2.1 de la Cláusula 1, se añade la siguiente la tabla que fija el mínimo 

exigido a partir de cual se valora el personal adicional: 

 

ASIGNACIÓN DE EFECTIVOS MÍNIMOS A PARTIR DE 
LOS CUALES CONTABILIZARÁ LA MAYOR ASIGNACIÓN: 

ASIGNACIÓN DE EFECTIVOS 
ADICIONAL TOTAL DEL LICITADOR: 

 C.A.A. NBTyH CAFETERÍAS 

Público 
Profesionale

s 
Público/ 

Profesionales Indicar en su oferta el número total 

de efectivos adicionales ofertados Desayuno 4 5 4 

Comida 4 6 4 

 

En el Apartado 18 de la Cláusula 1, se incorpora la siguiente consideración: 

 

El plazo de ejecución del lote 1 en ningún caso comenzará antes de la finalización de 

las obras de adecuación del espacio destinado a la cafetería del nuevo Hospital. 
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Cuarto. - Subsanar el error observado en el Anexo PT-III del PPT, publicando este 

anexo corregido. 

 

Quinto. - Publicar esta Resolución en el Portal de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid, así como el Anexo P-III del PPT, y el PCAP corregidos. 

 

En Madrid, a fecha de firma 

    LA DIRECTORA GERENTE, 

 

 

 

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González 
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